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familiar: Siendo la interrelación familiar un derecho de las personas 
menores de edad, se autoriza el mismo en forma supervisada una 
vez cada quince días por espacio de una hora, los días sábados de 
una a dos de la tarde -previa coordinación con la persona cuidadora-, 
a favor de los progenitores, y siempre y cuando no entorpezca en 
cualquier grado, la formación integral de las personas menores 
de edad. Por lo que deberán coordinar con la persona cuidadora, 
lo pertinente al mismo y quien como cuidadora y encargada de las 
personas menores de edad, deberá velar por la integridad de las 
personas menores de edad, durante la interrelación familiar. Para 
tal régimen de interrelación familiar, deberá tomarse en cuenta la 
asistencia a clases y deberes escolares de las personas menores de 
edad y los horarios laborales respectivos. Igualmente, tal régimen de 
visitas o interrelación familiar está condicionado a que las personas 
menores de edad manifiesten que desean ver o tener contacto con 
sus progenitores. Igualmente, se les apercibe a los progenitores que 
en el momento de realizar las visitas a sus hijos en el hogar de la 
persona cuidadora, deberán de evitar conflictos que puedan afectar 
el derecho de integridad y el desarrollo integral de las personas 
menores de edad. Igualmente, se les apercibe a los progenitores 
respetar la intimidad del hogar de la cuidadora, y respetar las 
indicaciones que durante la visita la persona cuidadora les indique. 
IX. Se les apercibe a los progenitores de las personas menores de 
edad, que deberán abstenerse de exponer a las personas menores de 
edad, a violencia intrafamiliar, y a conflictos con su familia extensa, 
debiendo abstenerse de exponer a las personas menores de edad a 
violencia intrafamiliar, agresión verbal, emocional o física, y que 
deberán abstenerse de ejecutar castigo físico, agresión verbal y/o 
emocional como medida de corrección disciplinaria. X. Derecho de 
lactancia: Siendo la lactancia materna un derecho de las personas 
menores de edad, se procede a autorizar la misma a favor de la 
persona menor de edad: C.J.B.G., razón por la cual la progenitora 
deberá ponerse de acuerdo con la persona cuidadora, a fin de que 
pueda brindarla, debiendo a su vez la progenitora, tomar los cuidados 
necesarios, a fin de que provea mediante extracción la leche materna 
que requiera la persona menor de edad para su alimentación, 
debiendo proporcionársela en forma adecuada al recurso de cuido. 
La progenitora deberá coordinar en forma previa con la persona 
cuidadora, la hora de llegada para la lactancia materna. XI. Pensión 
alimentaria: Se les apercibe a los progenitores que deberán aportar 
económicamente para la manutención de las personas menores de 
edad. XII. Se le ordena a la señora Flora Odilie Bermúdez González, 
insertarse en el tratamiento que al efecto tenga el INAMU. XIII. Se 
le ordena al señor Julio César García, insertarse en el tratamiento 
que al efecto tenga el Instituto Wem. XIV. Se le ordena a la señora 
Xinia Mora Vargas, insertar a valoración y atención psicológica 
del área de salud de la Caja Costarricense de Seguro Social, a las 
personas menores de edad. XV. Se le ordena a la señora Xinia Mora 
Vargas, insertar a valoración y atención médica del área de salud 
de la Caja Costarricense de Seguro Social, a las personas menores 
de edad. XVI. Se les informa a los progenitores, que la profesional 
a cargo de la elaboración del respectivo plan de intervención y su 
respectivo cronograma es la Licda. María Elena Angulo. Igualmente 
se informa, que se otorgan las siguientes citas de seguimiento en esta 
Oficina Local y que, a las citas de seguimiento, deberán presentarse 
los progenitores, las personas menores de edad, y la persona 
cuidadora en las fechas. -Martes 24 de marzo el 2020 a las 08:30 
a. m. -Lunes 11 de mayo del 2020 a las 13.30 p. m. (entiéndase una 
y treinta de la tarde). -Lunes 29 de junio del 2020 a las 08:30 a. m. 
XVII. Se señala para celebrar comparecencia oral y privada el día 
viernes 17 de abril del 2020, a las 09:30 horas en la Oficina Local de 
La Unión. Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes 
involucradas en el presente proceso, que les asiste todo el derecho 
de hacerse asesorar o representar por un profesional en derecho, 
aunque para apersonarse al proceso no requieren la participación 
obligatoria de un abogado; así mismo se les previene que tienen 
derecho a tener acceso al expediente administrativo para el estudio, 
revisión y/o fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con 
la advertencia a las partes de que deben señalar lugar dentro del 
perímetro de un kilómetro a la redonda de esta Oficina Local, fax 
o correo electrónico donde recibir notificaciones. En contra de la 
presente resolución procede únicamente el recurso ordinario de 
apelación que deberá interponerse ante esta Representación Legal 

Lic. Emilia Orozco Sanabria o en su caso por la profesional que la 
sustituya. Igualmente, se les informa, que se otorgan las siguientes 
citas de seguimiento en esta Oficina Local y que a las citas de 
seguimiento que se llevarán a cabo en esta Oficina Local, deberán 
presentarse los progenitores, las personas menores de edad, y la 
persona cuidadora en las fechas que se indicarán. Viernes 3 de abril 
de 2020 a las 9:30 a.m., miércoles 17 de junio de 2020 a las 8:30 
a.m., viernes 17 de julio de 2020 a las 8:30 a.m. XIV.—Se señala 
para celebrar comparecencia oral y privada el día miércoles 22 de 
abril del 2020, a las 9:30 horas en la Oficina Local de La Unión. 
Garantía de defensa y audiencia: Se previene a las partes involucradas 
en el presente proceso, que les asiste todo el derecho de hacerse 
asesorar o representar por un profesional en derecho, aunque para 
apersonarse al proceso no requieren la participación obligatoria de 
un abogado; así mismo se les previene que tienen derecho a tener 
acceso al expediente administrativo para el estudio, revisión y/o 
fotocopias. Notifíquese la presente resolución, con la advertencia a 
las partes de que deben señalar lugar dentro del perímetro de un 
kilómetro a la redonda de esta oficina local, fax o correo electrónico 
donde recibir notificaciones, con la advertencia de que, en caso de 
no hacerlo o si el lugar fuera inexacto, impreciso, o llegara a 
desaparecer o el medio seleccionado fuera defectuoso, estuviera 
desconectado, sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro 
modo no imputable a esta institución se interrumpiera la 
comunicación, las resoluciones futuras quedarán notificadas 
veinticuatro horas después de ser dictadas. En contra de la presente 
resolución procede únicamente el recurso ordinario de apelación 
que deberá interponerse ante esta Representación Legal dentro de 
las 48 horas siguientes a la notificación de la presente resolución, 
Recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva de la entidad. 
Se le hace saber a las partes, que la interposición del recurso de 
apelación no suspende la medida de protección dictada. Expediente 
Nº OLLU-00395-2018.—Oficina Local de La Unión.—Lic. Juan 
Pablo Mora Mena, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 185670.—( IN2020437744 ).

A los señores Gerardo Mata Zeledón, cédula N° 205380270, 
Flora Odilie Bermúdez González, cédula N° 115670870, y Julio 
César García, con documento de identidad desconocido, se les 
comunica que se tramita en esta Oficina Local, proceso especial de 
protección en favor de las personas menores de edad: C.V.M.B., 
E.L.G.B., A.A.G.B., Y.N.B.G. y C.J.B.G., y que mediante la 
resolución de las 16:00 horas del 17 de febrero del 2020, se resuelve: 
I. Dar inicio al proceso especial de protección. II. Ahora bien, a pesar 
de que durante la investigación preliminar de los hechos, las partes 
fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta en el informe 
de investigación preliminar rendido por la profesional Evelyn 
Camacho Álvarez, se procede a poner a disposición de las partes 
el expediente administrativo, y por el plazo de cinco días hábiles se 
confiere audiencia, y se pone en conocimiento de los progenitores 
de las personas menores de edad, señores Gerardo Mata Zeledón, 
Flora Odilie Bermúdez González, y Julio Cesar García, el informe 
de investigación preliminar, suscrito por la profesional Evelyn 
Camacho Álvarez, el cual se observa a folios 56 a 62 del expediente 
administrativo; así como de los folios 1-3, 4, 16-55, y de las 
actuaciones constantes en el expediente administrativo. Igualmente 
se pone a disposición de las partes el expediente administrativo a 
fin de que puedan revisar o fotocopiar la documentación constante 
en el mismo, referente a las personas menores de edad. III. Se dicta 
cautelarmente a fin de proteger el objeto del proceso medida de 
protección de cuido provisional a favor de las personas menores 
de edad: C.V.M.B., E.L.G.B., A.A.G.B., Y.N.B.G. y C.J.B.G., 
en el recurso comunal de la señora Xinia Mora Vargas. IV. Las 
presentes medidas de protección tienen una vigencia de hasta seis 
meses, contados a partir del 17 de febrero del 2020, y con fecha de 
vencimiento del 17 de agosto del 2020, esto en tanto no se modifique 
en vía judicial o administrativa. VI. Se les ordena a progenitores de 
las personas menores de edad, que deben someterse a la orientación, 
apoyo y seguimiento a la familia, que le brindará esta Institución en 
el tiempo y forma que se les indique. VII. Se les ordena a los señores 
Flora Odilie Bermúdez González, y Julio César García, la inclusión a 
un programa oficial o comunitario de auxilio a la familia de Escuela 
para Padres o Academia de Crianza. VIII. Régimen de interrelación 
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cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha de la última notificación 
a las partes, el de recurso será de conocimiento de la Presidencia 
Ejecutiva de esta institución, en el entendido que hacerlo fuera de 
dicho término el recurso deviene en inadmisible. Expediente OLPU-
00032-2016.—Oficina de Puriscal, 17 de febrero del 2020.—Lic. 
Alejandro Campos Garro, Órgano Director del Procedimiento.—
O.C. N° 3134-2020.—Solicitud N° 185599.—( IN2020437760 ).

A el señor Israel Antonio Velázquez Pérez, nicaragüense 
indocumentado. Se les comunica la resolución de las 12 horas 06 
minutos del 06 de enero del 2020, mediante la cual se resuelve 
el cuido provisional de la persona menor de edad J.J.V.C. Se le 
confiere audiencia a el señor Israel Antonio Velázquez Pérez, por 
tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada, 
detrás del Supermercado Compre Bien. Expediente administrativo. 
OLSCA-00053-2019.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. Diego 
Rojas Kopper, Representante Legal.—O. C. N° 3134-2020.—
Solicitud N° 185592.—( IN2020437766 ).

Al señor Marcos Antonio Ruiz Alvarado, costarricense, 
número de cédula 401560573. Se le comunica la resolución de 
las 14 horas 50 minutos del 27 de diciembre del 2019, mediante 
la cual se resuelve el cuido provisional y guarda protectora de la 
persona menor de edad D.V.R.Q. y J.J.R.Q. y V.M.P.Q. y M.N.H.Q. 
Se le confiere audiencia al señor Marcos Antonio Ruiz Alvarado, 
por tres días hábiles, para que presente los alegatos de su interés y 
ofrezca las pruebas que estime necesarias y se le advierte que tiene 
derecho a hacerse asesorar y representar por abogados y técnicos 
de su elección, así como consultar el expediente en días y horas 
hábiles, y solicitar las copias del mismo, el cual permanecerá a 
su disposición en esta oficina local, ubicada en Ciudad Quesada, 
detrás del Supermercado Compre Bien, expediente administrativo 
N° OLSCA-00854-2018.—Oficina Local de San Carlos.—Lic. 
Diego Rojas Kopper, Representante Legal.—O.C. Nº 3134-2020.—
Solicitud Nº 185591.—( IN2020437769 ).

A los señores Félix Ezequiel García Obando, cédula 
112050361, Marco Vinicio González Castillo, cédula 113330978, 
Silvia Elena Martínez Umaña, cédula 115160883 y Juan Carlos 
Pérez Hernández, cédula 110930298, se les comunica que se tramita 
en esta Oficina Local, proceso especial de protección en favor de 
las personas menores de edad M.J.G.M., J.G.M. y M.A.P.M., y que 
mediante la resolución de las 16 horas del 14 de febrero del 2020, 
se resuelve: I.—Dar inicio al proceso especial de protección. II.—
Ahora bien, a pesar de que durante la investigación preliminar de los 
hechos, las partes fueron entrevistadas y escuchadas, lo cual consta 
en el informe rendido por la Lic. Tatiana Quesada, se procede a 
poner a disposición de las partes el expediente administrativo, y por 
el plazo de cinco días hábiles se confiere audiencia, y se pone en 
conocimiento de los progenitores de las personas menores de edad, 
el informe, suscrito por la profesional Tatiana Quesada, el cual se 
observa a folios 59-63 del expediente administrativo; de los folios 
3, 10-11, 13-15, 25, 35-40, y de las actuaciones constantes en el 
expediente administrativo. Igualmente se pone a disposición de las 
partes el expediente administrativo a fin de que puedan revisar o 
fotocopiar la documentación constante en el mismo, referente a las 
personas menores de edad. III.—Se dicta medida de protección de 
cuido provisional a favor de la persona menor de edad M.A.P.M., 
con el recurso comunal del señor Félix Ezequiel García Obando. 
IV.—Las presentes medidas de protección tienen una vigencia de 
hasta seis meses, contados a partir del catorce de febrero del dos mil 
veinte, esto en tanto no se modifique en vía judicial o administrativa. 
V.—Se dicta medida de guarda crianza provisional a favor de la 
persona menor de edad J.G.M., en el hogar de su progenitor señor 
Félix Ezequiel García Obando; esto en tanto no se modifique en 
vía judicial o administrativa. Se dicta medida de guarda crianza 
provisional a favor de la persona menor de edad M.J.G.M., en el 
hogar de su progenitor señor Marco Vinicio González Castillo; 

dentro de las 48 horas siguientes a la notificación de la presente 
resolución, recurso que será resuelto por la Presidencia Ejecutiva 
de la entidad. Se le hace saber a las partes, que la interposición del 
recurso de apelación, no suspende la medida de protección dictada. 
Expediente N° OLLU-00068-2020.—Oficina Local de La Unión.—
Licda. Karla López Silva, Representante Legal.—O. C. Nº 3134-
2020.—Solicitud Nº 185676.—( IN2020437747 ).

A la señora Jessika Patricia Jaen Mora, se le comunica la 
resolución de las siete horas cincuenta minutos del veintisiete 
de enero de dos mil veinte, mediante la cual se resuelve medida 
orientación, apoyo y seguimiento, a favor de las personas menores 
de edad JRAJ, SVAJ y TMAJ. Se le confiere audiencia al señor Luis 
Jessika Patricia Jaen Mora por tres días hábiles, para que presente los 
alegatos de su interés y ofrezca las pruebas que estime necesarias, 
se le advierte que tiene derecho de hacerse asesorar y representar 
por abogados y técnicos de su elección, así como consultar el 
expediente en días y horas hábiles, se hace la salvedad que para 
fotocopiar el expediente administrativo se cuenta con el horario de 
siete horas treinta minutos y hasta las doce horas con treinta minutos 
en días hábiles, el cual permanecerá a su disposición en esta Oficina 
Local, ubicada San José, Alajuelita, San Josecito, del Supermercado 
Acapulco 300 m oeste y 125 m sur, calle al Liceo de Alajuelita. 
Expediente N° OLAL-00384-2019.—Oficina Local de Alajuelita.—
Licda. Badra María Núñez Vargas, Representante Legal.—O. C. N° 
3134-2020.—Solicitud N° 185683.—( IN2020437750 ).

Al señor Duvan Esteban Gómez Pérez, se le comunica la 
resolución de las 15.45 horas del 12 de febrero del 2020, dictada 
por la Oficina local de Puriscal, que resolvió mediante proceso 
especial de protección, de tipo orientación apoyo y seguimiento de 
las personas menores de edad Y.A.G.C y A.V.C., hasta por un plazo 
de seis meses entre otras medidas de interés familiar. Notifíquese 
la anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en 
su casa de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o si 
el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, sin 
suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no imputable 
a esta institución se interrumpiere la comunicación, las notificaciones 
futuras quedarán firmes veinticuatro horas después -de dictadas. Se 
les hace saber, además, que contra la presente resolución procede 
el recurso ordinario de apelación, que deberán interponer ante esta 
Representación Legal dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
siguientes a la fecha de la última notificación a las partes, el de 
recurso será de conocimiento de la Presidencia Ejecutiva de esta 
institución, en el entendido que hacerlo fuera de dicho término el 
recurso deviene en inadmisible, expediente OLPU-00032-2016.—
Oficina Local de Puriscal, 17 de febrero del 2020.—Lic. Alejandro 
Campos Garro, Órgano Director del Procedimiento.—O.C. Nº 
3134-2020.—Solicitud Nº 185597.—( IN2020437756 ).

Al señor Ezequiel Velásquez Saballo, se le comunica la 
resolución de las 15:45 horas del 12 de febrero del 2020, dictada 
por la Oficina Local de Puriscal, que resolvió mediante proceso 
especial de protección, de tipo orientación apoyo y seguimiento de 
las personas menores de edad Y.A.G.C y A.V.C., hasta por un plazo 
de seis meses entre otras medidas de interés familiar. Notifíquese 
la anterior resolución a las partes interesadas, personalmente o en 
su casa de habitación, a quienes se les advierte que deberán señalar 
lugar conocido para recibir sus notificaciones, o bien, señalar número 
de facsímile para recibir aquellas notificaciones que pudieren 
practicarse por ese medio, en el entendido que de no hacerlo, o si el 
lugar señalado fuere impreciso, inexacto o llegare a desaparecer, o 
si el medio seleccionado fuere defectuoso, estuviere desconectado, 
sin suficiente provisión de papel o por cualquier otro modo no 
imputable a esta institución se interrumpiere la comunicación, las 
notificaciones futuras quedarán firmes veinticuatro horas después 
-de dictadas. Se les hace saber, además, que contra la presente 
resolución procede el recurso ordinario de apelación, que deberán 
interponer ante esta Representación Legal dentro del plazo de 


